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2 El titular del Departan1ento de Asuntos Generales ejer
cerá las sIguientes funciones: ,

a) Sustituil al Secretario Técnico en caso de vacante, au
sencia o enfermedad.

b) Coordinar la actividad de- las distintas· dependencias de
la secretaria Técnica.

e) DesempefIar cuantas tareas o funciones le sean. encomen
dadas o expresamente delegadas por el Secretario Técnico.

Art. 78. El Departamento de Asuntos: Generales tendrá la...:;
siguientes funciones:

a) Realizar estudios en orden a la elaboración de los pro
yectos de planes generales de actuación y los programas de
r,ecesidades de Secretaria General.

b) Prestar la asistencla técnica y administrattva al Minig...
t:ro Secretario General en cuantos asuntos éste juzgue conve
niente. con vistas a la coordinación de los servicíos.

e) Dirigir y facilitar la formación de la estad1stica acerca
de las materias de hi compet,enda de la Secretaría General en
colaboración con el lnstítuto Nacional de Estadística y las de
más que se estimen convenientes

d) Ejercer la coordinación de las ,representaciones de la
Secretaria General del Movimiento en otros Organismos o en·
tidades

e) Cuidar de la tramitación Y ;;mblicacíón en el _<Boletín
Oficial. del Estadm) de las disposiciones, normas y resoluciones
de los Organos del Movimiento.

f) Los servicios mlministrativos de. la Secretaría. Técn1ca

Art, 79. El Gabinete de Estudios es el órgano encargado
de realizar los estudios e infoITOeR Que son competencia de la
Secretaría Técnica.

Asimismo tendrá '1 su cargo las funciones lÍe documents,
c;ón y publicadones y la preparación de las compilaciones de
las dIsposiciones que aJectf~n a la Secretatfa General, propo
niendo las refund1eiones .() reV"ision('~ de Jos textos leP.ftlf"~ que
<;f consideren oportuna;.;;

XIf. Ci:!-;EJ~C1!\ Uf: SER\'1CIOS

Art. 8f.¡. COl'l'Esponrle 1:'.1 Gerente de Servieio", El ejercicio de
las funciones que la Gerencia tiene em'omendadns conforme al
articulo 13 del Decreto 15/1970, de 5 de enero.

Art. 8L Para el ejercido de laR misiones que Ir: están en·
comendadas. la Gerencia de Servicio;,o:; tendrá Ji'. siguiente es
tructura orgánica:

1. Secretaria de la GerencIa.
2. Departamento de PersonaL
3. Departamento de Administración Financiera.
4. Departamento de Patrimonio e Instalaciollli'S.
5. Gabinete de Racionalización.
6. Intervención GeneraL

Art. 82. 1. El Secretario ejercerá las siguientes funciones:
a) Sustituir. al Gerente en caso de vacante, ausencia o en-

fermedad.
b) Coordinar la actividad de los distintos centros, depen

dencias y servicios de la Gerencia
c) Desempeñarcuanta."{ tareas o funciones le sean enco

mendadas o expresamente delegadas por el Gerente.
2.• A las órdeneli del' SecretarIo de la Gerencia actuarán las

Secciones de Oficialía Mayor, de Inspección Ádministrativa y
dp Automóviles y Transportes.

Art. 83. La Jefatura Superior de Personal, con rango de
Departamento, tendrá a su cargo toda la gestión relativa al
personal de la Secretaria General del Movimiento en sus as
pectos de documentación y organiZación. selec<:16n, clasifica
ción. perfeccionamiento. retribuciones y seguridad social.

Art. 84. El Departamento de Administración Financiera es
el órgano encargado de la administracIón de los medios finan·
cleros de la Secretaria General del Movimiento. de acuerdo con
lás normas establecidas, y a estQs efectos le corresponde:

a) La elaboración de los anteproyectos de ,presupuestos de
la Secretaria General.

b) La gestión de los presupuestos ordinarios y extraordi
narios de la Secretaría General del Movimiento y la solución
r~ormal de las incidencias que surjan en su desarrollo, sin per
juicio de las atribuciones de la Intervención General.

c) Las funciones de Tesoreria.
d) La dirección y gestión de contabilidad y habilitación.
e) Preparar la rendición de la cuenta justificativa de los

presupuestos anuales. que ha de ser remitida aJ Consejo Na~

ciona!.

Art. 85, El Departamento de Patrimonio tendrá ias siguien
"e~ funciones:

a} La gestión de proyectos y obras de todo tipo de edificios
F instalaciones de Secretaria General del Movimiento.

b) El registro, conservación y mantenlm1en,to, así como el
conocimiento, trámite y fiscalización de la actividad económico
~dministrativa del Patrimonio, obras e instalaciones de todos
f0~ órganos de Secretaría General del Movimiento.

e) La gestión y suministro de material inventariable y no
lnventariable con destino a los órganos de Secretaria General
del Movimiento.

d) La Secretaría de Despacho de 1;, .Junta Económica Na
cional.

e) La coordinación administrativa dpj Patdmonlü de Jos
Patronatos pertenecientes al MOvimienHJ

Art. 86. El Gabinete de RacionalizaciÓn, corno órgano espe-
cializado de carácter asesor. tendrá (l. cargo la confección de la
planificación general de actividades de la Secretaria General
del Movimiento y las tareas de Organización y Métodos y Con
tro' de Gestión de todas las :~ctividadis administrativas. de
acuerdo con los crit~rios de la organización cientifica del tra
bajo.

Las faculta,des del Gabinete de Hacionalización en relación
con 103 órganos de la Secretaria Genernl. se determinarán por
orden del Ministro Secretario GeneraL

Art. 87. 1. La Intervención General tendr:i corno funciones
~r(\pias las siguientes:

a) Informar los anteproyecto,-~ de !es presupuestos.
b) I\1tervenir la ejecución de los presupuestos y todos los

actos administrativos en que Se reconocen derechos y obliga
c.iones que den lugar a ingresos o pagos

e) AsisUr a. los actos de contrata.etór; udlllinistrativa que
St: celebren e jntervenir las cantidades destinadas a realizar los
3ervicios, obras e instalaciones objeto de los mismos.

d) Intervenir. en general, en toda clase de inversiones que
puedan !'Calizar los órganos de la. Secretaría General del Mo
\imiento.

(::'» gxaminal' y comprobar la~; cuentas de gestión económI
ca de los órganos de la Secretaría General del Movimiento y
formular el juicio critico que merezcan las mismas.

f) En general, asesorar. en. materia de su competencia. al
.Oerente de Servicios.

2. Las facultades de la Intervención General serán realiza
das por la correspondiente Intervención-:-Delegada én las Dele
gaciones Nacionales. Servicios Nacionales y Jefaturas Provin
cjal~$ del Movimiento

DECRETO 248611970, de 21 de agosto, por el que
se sancionan lOS presupuestos de Secretaria Gene
ral áel Movimiento 11 de sus unidades de explota
ción para el año 1970.

El artículo cincuenta y siete del Estatuto Orgánico del Mo
vimiento dispone que corresponde al Consejo Nacional del
Movitnienw la aprohación de los presupuestos que hayan de'
regir en cada ejercicio para la Secretaria General y las Orga
nizaciones del Movimiento, De acuerdo con la citada dlspooición,
el Pleno del Consejo Nacional, en su sesIón del día veintitrés
de julio de mil novecientos setenta. aprobó los presupuestos de
secretaría General del Movimiento' y de sus unidades de explo
tación para el presente año.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el apartado dos
del Decreto-ley cuatro/mil novecientos setepta, de tres de abril,
relativo a las normas de carácter estatutario del Movimiento,
conforme con el citado acuerdo, adoptado por el Pleno del Con
sejo Nacional y a propuesta del Ministro Secretario general
Vi.cepresidente del Consejo Nacional,

DISPONGO:

Artículo unico. - Por el presente Decreto se sancionan los
'presupuestos de secretaria Genera:1 del Movimiento y de sus

unidades de explotación, correspondientes al aJio mil novecientos
Eetenta, que se insertan a continuación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a veintiuno de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento
Vicepreslden~ del Consejo NacionaL

TORCUATO FERNANDEz..MlRANDA y HEvrA
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Presupuestos de Seeretarfa General del Movimiento J' de RUS

unidade.'J de explotaciuD para. el año 1970

Primero.-8e aprueba el presupuesto de ingresos «.e la secre
taria ~neral del Movimiento pan. el ejercicio de 19'10, por un
1mporte de cuatro míl doscientos treinta. y siete millones tres
mil seiscientas sesenta. pesetas.

Segundo.-Se aprueba. a. la secretaria Gteneral del Movimiento
los créditos reoncedidos· en el presupuesto de. gastos para el
ejercicio 1970, por un importe total de cuatroroU doaclentas trein
ta y siete millones tt'es mil se1scletltas sesenta pesetM¡ can arreglo
a los detall:es que figuran en el cuerpo del propio presupuesto.

Tercero.-Se aprueban los presupuestos .de .ingresos de las
urddades de explotación de Prensa.y Radio del Movimiento, Ca
dena Azul <le Radlodlfusl<ln, 0l1C\Da d. Turismo, Intercambios
y Via.jes Et1ucatiVóB 1 de EditorlaldJoncellt.por tm i1ttporte
total de mil setecientos dlee1s1ete mlllones nOVecientas ochenta y
tres mil quinlentM cineuenta y ocho peset.as éort cuarenta y trf>,S
(:éntimos. ..

Cuarto_~ aprueban los presupuestos de gastos de las mi&
mos trnlda<les de explot.ción, por un lmporte total de mil sete-

cientos siete míllones clento cinco mil setenta y tres pesetas con
ochenta y tres céntimos.

Qulnto.-Se autoriza al Ministro Secretario general del Mo
vimiento para incorporar a los presupuestos aprobados cualquier
incremento de ingreso o remanente de crédito del capitulo 2 que
pudwa producirse.

sextó.-El Ministro Secretario general del Movimiento queda
autorizado para efectuar, dentro de los respectivos capítulos
de los presupuestos -excepción hecha de los relativos· a. inver
siones financiadas con cargo al' Plan de Desarrollo-, aquellas
rediStribUclones y ajuste que exigiera la ejecución de dichos
presupuestos.

Séptimo.-Los créditos presupuestados que por razón de con
tra,tos de obras de conservación y reparación, 8run1n1stros. adqui
siciones .o servicios adjudicados antes de la segmda quintena
del' último mes del ejercicio Se encontraran al principio de la
indicada qUincena afectos al cumplimiento de los mismos con
cargo al capitulo 2 de las distintas secciones de los presupuestos
y sean anulados, podrán incorporal1'8e como de calificada eXcep
ción si el motivo de la anulación hubiese sido que, por causas
justülcadas, no· se hubiera cumplido ·10 pactado al terminar el
año en. que quedaron afectos al cumpllmiento de la obligación.

II. Autoridades y personal

NOMBR,AMlENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de agosto de 197(J por 14. que 8e nom
oran por ~.o a don ,lo¡¡t lJraQe Marln 1/ a
don Juan Antonio Aletttuulret'l!:tíu .. CP1l:tramoe8tres
<le la Sección Flotante <lel GOlllerno General de la
Provincia de Sabara.

Dmo. Sr.: Comoresu.J.tado del concurso publicado en el cEo
letfn Oficial del Estado» de 22 .de mayo ~o para la prov!·
sión de ]as pluas de Contramaestre V8I38D.te& en la Sección Flo
tante del GobIerno Genero! d. la _a de Sallara,
, Est. Prell!d<mcla del GobIerno. da ...mtarmldad con l. Pro
puesta de V, 1., h. tenido a bien d~... p.... CUbrir 1..
mismBB al Subteniente Conttama'es.tre de la.. Armada don José
Braga Marln y al BrillBda Oontram~.doI¡ Juan antonio
Alelxandre F'ellu, qu. perciblrátl su sueI<lo y d<o¡¡ás, remuner.
c1onesreg]amentarias de.a.euerdo: con lo'd1spue&tO· en 'la 1eg1g..
laci611 Vigente,

Lo q1Ul p_clpo a V. 'l. par. su conoélmlOlito y efectos
procedente<!.

Dioa guarde a. V. l. muchos a.ños.
Madrld, 13 de agosto de 19'10,

OARR.ERO

nmo. Sr. Director general de Promoción de Saiha.ra.

ORDEN de 19 de agO/lto de 1970 por la que la Jun,ta
CaliftcaOOra de ABplrallteB a Destl""" Clvll.. otorga
par adjUdicación directa los destinos que se indican
al personal que' le .relaCIona.

E.:ltem06. Sres.: De confoi'midad con ... 10 preceptuado en la
Ley de 15 de Julio de 1951! (eBoletln 0iIclal ~' _o. núme
ro 199), modlflclld. PO! ,la <le 39 d. _ d. 19l14 (<<Boletlll
Oficial del Estado. n,~', 91); Ley 195,1lH3, de, ,95,, •de diciem-
bre (<<'Boletln Oficial de ',n1lnlert>M3) y~ de 23 de
octubre d. 196'1 (<<llol.tllt ' dé! ltstad"" l1\lUlero 258),

Esta Pr_cl. del o dlapoj>e:

ArtIculo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta C~lificadora
de Aspirantes a Destinos .Civi1es y reunir las ,condiciones del
apartado d) del, _culo 14 de la 1A>vprl¡neraméllte citada $e
otorgan por adjudlcación d)reeta los <le¡jtln08 <1\1' $e llldlcan al
personal que a contl1nuaclón se felactona:

Policía 1.0 Armado don Olegario Sanz Megino, con destino
en la La. Circunscripción de la Policia Armada. Funcionario del
Cuerpo General Subalterno de la Administración CiVU del Estado
en 10$ Serv1ei08 ~ntral~ del Ministerio de la Gobernación, Ma
drid. l"1ja su residencia ·en Ouadalajara. Este destino queda cIa·
sificado cOmo d~ tercera clase.

Policía Armado don Justo Callejo Garela, con destinos en
la 4.1l Circunscripción de la Policía Armada. Funclonario del
Cuerpo General Subaltel"no de la Admin1stracl6n Civil del Es
tado en el Ministerio de la Oobernae,1ón (Oran Residencia de
Ancianos), Madrid. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de tercera. clase.

Guardia 2.0 de la GuardIa Civil don Ricardo Sola Romera,
con destino en la. 21 La· Comandancia de la Guardia Clv1l. Almar
cenero en. la. Empresa de. construccIón «Gutiérrez Cadenas. So
ciedad Anánlma». con domicilIo sociál en calle San Crlstóbal,
número 9, ltroje. (sevilla). Fija su residencia en EcUa. (sevilla).
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 2.1> El referido personal de tropa, que por 1& presente
Or~n adquiera un destino civil, causará baja en el Cuerpo de
procedencia. pasando a- la situacIón de retíradoforzosoe ingre
sando, a todos los efectos, en la. plantnIa del organismo o Em-
presa. a que Va desUnado. .

Art.3.'" Para el envio de las C1"edenciales. de los destinos
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden <le esta Pre

'1 sidencia del Gobierno d,e 17 de ma1'7.o de 19'53 f«Bolet1n Oficirl.l
del Estado» número 88)

Lo digo a VV. EE. Para su conocimiento y e-f,ectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid, 19 de agosto de 1970.-P. D., el General Presidente,

Jo.c;é L6pez.Barrón Cerruti.

Excmof> Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de agosto de 1970 por la que se
clasifica para, ocupar destinos de prímera clase
en la AgntpactÓ1l Temporal Militar 1J(lra Servicios
Civiles al Teniente del Cuerpo de la Policía Arma
da don Benito González Novo4.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 11 de la. Ley de 15 de juIlo de 1952
(<<Boletín Oftebtl del Estado» número 199) y 195/1963. de 28 de
diciembre .(<<Boletín Oficial del Estado» número 313). Y apar
tado a) de-lartículo t·eroero ce -la OTden de 7 de enero de 1964
(<<Boletín Oficial d~l Estado» número 8), por habér si-do·pro
movido al empIoo de Teniente, queda cJasifioado para 8011clta.r


